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REGISTRO ENTRADA 

 
ANEXO V bis 

SOLICITUD DE PAGO DE LAS AYUDAS A LA CALIDAD DIFERENCIADA 
 

PARCIAL PRIMERA.  PARCIAL SEGUNDA FINAL.             TOTAL. 
 

 LÍNEA 
_ I 

AÑO  PROVINCIA CÓDIGO DE PUESTO 
_ _ _ 

Nº SECUENCIAL 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  Nº EXP 

FIGURA DE CALIDAD: CÓDIGO FIGURA 
DE CALIDAD   _ _ 

 
 

DATOS DEL SOLICITANTE / AGRUPACIÓN DE PRODUCTORES / ENTIDAD DE CONTROL 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CIF/NIF 

DIRECCIÓN PROVINCIA 

LOCALIDAD C. P. FAX 

REPRESENTADO POR NIF TELÉFONO 

 
 
 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES IMPORTE ESTIMADO 
 

 A) PARA LA MEDIDA DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE CALIDAD DIFERENCIADA 
 

 1) GASTOS DE INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN    _________________________  € 

   _________________________  €  2) GASTOS DE CONTROL 

 B) ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN PRODUCTOS EN MERCADO INTERIOR 

   _________________________  €  1) ACCIONES PROMOCIONALES Y PUBLICITARIAS GENÉRICAS 
   _________________________  €  2) ASISTENCIA A FERIAS 

 
 
 
 
                                                                                                                                        
Lugar y fecha                                      , a         de                                   de 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE 
 
 
 
 
 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    

 

 
 
 

 
 

 

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

REGISTRO ENTRADA 

 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA CUENTA JUSTIFICATIVA: 
 
1. Actividades de participación en el programa de calidad diferenciada: 
 

1.1. Ayudas por inscripción y participación: 
 

Para solicitudes colectivas: certificado comprensivo, expedido por la agrupación de productores, de los costes de 
inscripción y participación abonados y los importes condonados a los beneficiarios. 
 
Para solicitudes individuales: certificado emitido por el órgano representativo del programa de calidad diferenciada en 
el que figuren los gastos de inscripción y participación abonados por los beneficiarios. 

 
1.2. Ayudas a los costes de certificación e inspección: 
 

Facturas correspondientes a la prestación de dichos servicios junto con los documentos justificativos de los pagos. 
 

 
 
2. Actividades de información y promoción: 
 

2.1. Relación numerada de facturas a la que se adjuntarán facturas originales. 
 
2.2. Documentos justificativos de los pagos de facturas. 
 
2.3. En su caso, originales del material divulgativo, inserciones publicitarias, carteles, muestras u objetos publicitarios, o 

fotografías en el caso de vallas publicitarias, asistencias a ferias y actos de promoción, copia de los estudios. 
 
2.4. Las tres ofertas de diferentes proveedores,  cuando  el  importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 € en 

el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica. 
 
2.5. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 

importe y su procedencia. 
 
2.6. Certificaciones en las que figure que se halla al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y por 

reintegro en materia de subvenciones. 
 

 
 
 
 
 
Y para que conste, para los efectos oportunos, firma la presente solicitud 
 
 
 
                                                                                                                        ,        de                        de 20 
 
 
 
 
Firmado:  
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